
 

 

 
CIUDAD HEROICA DE TACNA 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL  

 
UBICACIÓN, EXTENSIÓN Y POBLACIÓN 
 
El departamento de Tacna se encuentra ubicado en el extremo sur del país, en un apacible y 
soleado valle a 552 msnm. Su territorio comprende regiones de costa y sierra. Por el norte 
limita con Moquegua, por el sur con Chile, por el este con Puno y Bolivia y por el oeste con el 
océano Pacífico. Su clima es seco y agradable con sol durante todo el año. Su temperatura 
ambiental oscila entre los 10°C y 22°C. 
Tiene una extensión de 14 767 km2 y su población supera los 274 mil habitantes. Su capital es 
Tacna, una ciudad pequeña y limpia con grandes alamedas y bellos árboles por diferentes 
calles.

BREVE RESEÑA HISTÓRICA 
 
El departamento de Tacna, en la región de los valles occidentales del área centró sur andina, 
evidencia una continuidad cultural bastante temprana que se remonta a 1000 años de 
antigüedad. Las investigaciones arqueológicas realizadas en la zona han comprobado la 
presencia de civilizaciones en el período lítico.  
 
A esta época pertenecen las pinturas rupestres de la cueva de Toquepala (7630 años a.C.). y 
el abrigo de Caru (6240 años a.C.). Además hay otros sitios arqueológicos importantes como el 
Complejo Girata, Mullini y Queñavichinca, cuyos estudios siguen arrojando interesantes datos 
sobre las antiguas culturas asentadas en la región. 
 
Los primeros grupos de españoles llegaron en 1535, conformados por miembros de la 
expedición de Diego de Almagro, organizada para la conquista de Chile. Durante esta época 
recibió la denominación de Villa de San Pedro de Tacna. 
 
En 1615 y 1784 Tacna soportó la violencia de los terremotos y muchas poblaciones se vieron 
reducidas a ruinas, pero fueron reedificadas por los habitantes que decidieron permanecer en 
el lugar. 
 
Tacna ocupó un lugar de privilegio en la gesta emancipadora, pues desde 1810, y 
aprovechando su proximidad con la ya emancipada Argentina, los patriotas lugareños no 
dejaron de conspirar. El primer grito libertario fue lanzado en 1811 por Francisco Antonio de 
Zela. 

Después de haber sido elevada a la categoría de Villa en 1823 y una vez obtenida la 
independencia del Perú, el presidente José de la Mar promulgó, el 26 de mayo de 1828, la ley 
otorgada por el Congreso que le confería el título de "Heroica Ciudad", reconociendo su 
patriotismo en las luchas independentistas. 

Durante la Guerra con Chile, sus habitantes se ubicaron en los primeros puestos de defensa, 
ofrendando sus vidas por la defensa del suelo peruano. 

El 26 de mayo de 1880, luego de la batalla del "Alto de la Alianza", el ejército chileno ocupó la 
ciudad, para permanecer casi cinco décadas. Pese al tiempo transcurrido, su población 
mantuvo en alto el espíritu nacional y logró reincorporarse al Perú en 1929. 



 

 

 

TRANSPORTES  
 
La ciudad de Tacna se encuentra integrada a las siguientes redes de transporte: 

• Carreteras: Panamericana, Costanera.  
• Ferrocarril: Ferrocarril Tacna-Arica.  
• Aeropuerto: Aeropuerto Internacional Coronel FAP Carlos Ciriani Santa Rosa.  
• Puerto: Muelle al servicio del Perú en el puerto de Arica.  

 
TURISMO  
 
Arco Parabólico, Pileta y Glorieta de Tacna. 

Esta ciudad tiene monumentos interesantes dentro de los cuales destacan: 

• La Catedral, que está ubicada frente a la Plaza de Armas, de estilo neorrenacentista y 
líneas arquitectónicas muy finas, construida por Eiffel.  

• El Museo Histórico. Calle Apurímac 202.  
• La Pila de Tacna, desde hace mucho llamada "Pileta ornamental", la Pila de Tacna 

data de mucho antes de 1879, fue diseñada por el escultor británico Dlen Hard de estilo 
clásico griego, decorada con minuciosas esculturas graníticas que hacen alusión a los 
dioses griegos del Viento. Tiene seis metros de diámetro.  

• La Casa Jorge Basadre, donde nació y vivió parte de su vida este historiador peruano.  
• La Casa Jurídica, Calle Zela 716, en la cual se encuentran el Museo de la 

Reincorporación y la Pinacoteca de Tacna  
• La Casa de Francisco Antonio de Zela, Calle Zela 54, que en el año 1961 fue 

declarado monumento histórico.  
• El Teatro Municipal con lienzos de estilo barroco en el techo y retratos de ilustres 

personajes.  
• El Museo Ferroviario, Av. Coronel Albarracín 402, al inicio de la estación del FFCC 

Tacna-Arica. Muestra diferentes maquinas usadas para unir estas dos ciudades, así 
como fotografías de inicios del siglo XX.  

• El Parque de la Locomotora, que exhibe desde 1977 la Locomotora Nº3 que 
trasladaba las tropas peruanas para la defensa de Arica desde Tacna, durante la 
Guerra del Pacífico.  

• El Arco Parabólico, ubicado en plena Plaza de Armas, levantado en honor a los 
héroes de la Guerra del Pacífico. (Miguel Grau y Francisco Bolognesi)  

• La Alameda Bolognesi.  
• La gastronomía local tiene como representantes el Picante a la Tacneña, el pan 

Marraqueta y el Tacna Sour.  
 

 

 

 

 
 
 
 



 

 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN 

Reseña  Histórica 
 
Por Decreto Ley No. 1894, del 26 de agosto de 1971, fue creada la Universidad Nacional de Tacna. 
En los considerados de creación de los recursos naturales y la promoción social y económica de la 
región sur del país.  

Nuestra Alma Mater inicio sus actividades académicas el 13 de mayo de 1972 con una Sesión 
Solemne de Apertura del Año Académico en el Salón de Sesiones del ex-Palacio Municipal, con la 
presencia de distinguidas personalidades civiles, militares, eclesiásticas, en la que destacamos a 
quien luego fuera nuestro patrono, el Dr. Jorge Basadre Grohmann. El histórico Local Central, 
ubicado entre la Av. Bolognesi y la calle Pinto, cobijo a los primeros ingresantes y pasarían 27 años 
para que el 07 de noviembre de 1998 se transfiera definitivamente y a título gratuito este local a la 
Universidad.  

A partir del segundo semestre académico, a principios de octubre de 1972, la Universidad empezó a 
implementar su plana docente estable. Los nuevos profesores, desde 1973 empezaron a a asumir 
responsabilidades de gobierno en sus diversos niveles. El 20 de noviembre de 1979, el Consejo 
Nacional de la Universidad Peruana -CONUP- expidió la Resolución No. 8161-79-CONUP 
reconociendo en forma definitiva a la Universidad Nacional de Tacna y ordenando la constitución de 
sus Organos de Gobierno.  

El primer gobierno estuvo a cargo de la Comisión Organizadora y de Gobierno, conformado por seis 
profesores representantes de las Universidades patrocinadoras: Universidad Mayor de San Marcos, 
Universidad Nacional de Ingeniería, Universidad Nacional Agraria La Molina. La Comisión 
Organizadora y de Gobierno tuvo un Presidente y dos Vice Presidentes. Los otros miembros 
desempeñaron los cargos de Directores Universitarios.  

El 11 de julio de 1980, se expidió la Resolución No. 3058-80-UNTAC denominando a la institución 
como: "UNIVERSIDAD NACIONAL DE TACNA JORGE BASADRE GROHMANN" en reconocimiento 
al Dr. Jorge Basadre Grohmann por sus virtudes personales, a su consagración total a la causa del 
Perú, a su prolífica labor como historiador de la República, Escritor, Ensayista y como Hijo Ilustre de 
Tacna. Cuando se promulga la ley Universitaria No. 23733, el 09 de diciembre de 1983 por el 
Presidente de la República Arq. Fernando Belaúnde Terry, oficialmente tomó la denominación de: 
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN.  

Desde 1985 y al amparo de la ley Universitaria No. 23733 y luego de pasar por una primera etapa 
con Comisiones Organizadores y Gobierno y por una segunda etapa de Rectores Interinos, la 
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann inició su tercera etapa de elección de sus 
Autoridades y Organos de Gobierno en forma democrática y en Asambleas Universitarias.  

Acorde a los postulados de su creación y en función de la modernidad que comenzó a darse en la 
Universidad Peruana, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann tiene establecida como 
misión: Formar profesionales, investigadores y post-graduados creativos, competentes y de 
excelencia, comprometidos en la solución de los problemas de la comunidad. Genera y desarrolla 
conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos, útiles para elaborar alternativas y soluciones 
integrales, que permitan engrandecer la cultura, promover la justicia, la equidad social y la igualdad 
de oportunidades en nuestro país.  

La sociedad Peruana espera de la Universidad, la formación de profesionales e investigadores con 
el nivel científico-humanístico y con capacidad crítica. Espera también sea capaz de entender la 
ciencia y generar la tecnología a fin de resolver los problemas de condición y de desarrollo de 
nuestro país. Ello lo hemos asumido con más entereza en la última década del siglo y hoy en los 
umbrales de un nuevo milenio buscamos la modernidad y la acreditación universitaria para 
constituirnos en una de las mejores universidades de nuestro país. 



 

 

 
 

UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA 
 
Reseña Histórica 

La Universidad Privada de Tacna, se crea el 03 de enero de 1985. Inicialmente con las 
siguientes Facultades: Educación, Carrera Profesional de Matemática; Facultad de Ingeniería, 
Carrera Profesional de Ingeniería Electrónica y Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, en la 
Carrera Profesional de Derecho y Ciencias Políticas. 

Por Resolución Nro. 498 de 1993 de la Asamblea Nacional de Rectores, se otorga el 
funcionamiento definitivo de la Universidad de Tacna, misma que a partir del 03 de julio de 
1993, deberá sujetarse a la Ley Universitaria vigente. Realizada la Asamblea Estatutaria, 
promulgado el Estatuto de la Universidad y constituidos los Órganos de Gobierno de la misma, 
se procede a la elección de las primeras autoridades de la Universidad. 

A la fecha, cuenta con nuevas Carreras Profesionales como: 
Medicina Humana, Odontología, Ingeniería Electrónica, Ingeniería Civil, Ingeniería de 
Sistemas, Ingeniería Comercial, Ciencias Contables y Financieras, Administración Turístico-
Hotelera, Arquitectura y Urbanismo, Educación Inicial, Educación Primaria, Educación 
Secundaria, Educación Técnica, Ciencias de la Comunicación y Humanidades, Derecho y 
Ciencias Políticas, y la Escuela de Post Grado, desarrollándose las Maestrías de Docencia 
Universitaria, Maestría en Derecho con menciones en: Derecho Civil y Comercial, Ciencias 
Penales, Administración y Dirección de Empresas, Maestría en Informática, Doctorado en 
Humanidades. 
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Suri 
 
El suri tiene su hábitat natural en las regiones de los Andes de Chile, Perú y Bolivia, sobre los 
4.000 y 4.700 metros de altitud, y está extraordinariamente adaptado a las duras condiciones 
de una de las regiones más hostiles del planeta. 
Los expertos consideran esta ave como un auténtico fósil viviente, pues sus ancestros 
presenciaron la formación del continente americano. 
El suri es un ave corredora que ha perdido su capacidad de vuelo, pero en compensación ha 
desarrollado poderosas y ágiles extremidades para desplazarse en las cumbres andinas. 
Está dotado de un plumaje de color pardo con manchas blancas generalmente, con largas 
plumas flexibles. Mide un metro y medio de altura, y se alimenta de vegetales. 
"Es un ave que está amenazada y en peligro crítico", dijo el biólogo Miguel Lleellish, jefe de 
la Dirección de Biodiversidad del INRENA, quien calculó que su población actual llega sólo a 
los 300 ejemplares en Perú, aunque los cálculos más optimistas señalan que llegarían a 500. 
Una de las amenazas es la caza furtiva a la que es sometida por parte de campesinos que las 
buscan por su carne y sus huevos, además de su bello plumaje que es muy cotizado por los 
danzantes típicos del altiplano. 
Lleellish indicó además que el espacio donde habita el suri cada vez es más reducido porque 
su territorio es invadido por campesinos dedicados al pastoreo de camélidos sudamericanos, 
como llamas y alpacas. 
"Es necesario que se difunda una educación ambiental, que los campesinos sepan que es una 
especie que está en situación crítica y que debe contar con áreas de protección", alertó el 
experto. 
 
viernes, 11 de julio de 2008  

Primer censo regional del suri en Tacna  

Región Tacna cuenta con sólo 104 suris registrados, la 
especie está en peligro de extinción 

El Gobierno Regional de Tacna, a través de la Gerencia de Recursos 

Naturales y Gestión del Medio Ambiente, desarrolló exitosamente el  
“Primer Censo Regional del Suri”, con el objetivo de estimar el estado de 

conservación de la especie en toda su toda su área y así contar con las 
bases técnicas necesarias para formular y aplicar un plan de 

conservación inmediato. 
El Primer Censo Regional del Suri fue ejecutado en coordinación con el 

Instituto Nacional de  Recursos Naturales (INRENA) y el Proyecto 
Especial Tacna (PET), gracias al acuerdo binacional entre el INRENA de Perú y el Servicio Nacional 

Agrícola Ganadero (SAG) de Chile, realizado en mayo del 2007 en la ciudad de Lima, para la 
realización del Primer Censo Binacional del Suri-2008, Perú-Chile, el mismo se llevó a cabo 

simultáneamente con la región de Moquegua y el norte de Chile. 
 

Participaron en esta actividad 26 voluntarios, en su mayoría estudiantes y egresados de la 
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann y de la Universidad Privada de Tacna, liderados por 

el personal técnico de la Gerencia de Recursos Naturales, del PET y el INRENA, quienes lograron 
registrar en total 104 Suris, de los cuales 73 son adultos y 31 juveniles.La cifra evidencia la 

necesidad de adoptar medidas inmediatas para poder proteger a esta especie de la amenaza de 
extinción. El Gobierno Regional Tacna viene trabajando en favor de la conservación de nuestra 

biodiversidad y la protección de nuestro patrimonio natural, por lo cual esta actividad es parte de las 
tareas que se realizan. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


